
RESOLUCIÓN
Resolución nº: 8885/2025
Fecha Resolución: 01/12/2025

La Diputada Delegada del Área de Cohesión Social e Igualdad, en virtud
de la resolución de la Presidencia de la Diputación nº 5055/2023 de 12
de julio, ha resuelto lo siguiente:

APROBACIÓN DE LA CONCESIÓN DEFINITIVA DE SUBVENCIONES DE LA LÍNEA 7: PROGRAMA
PARA  LA  PROMOCIÓN  DE  LA  AUTONOMÍA  PERSONAL  Y  ENVEJECIMIENTO  ACTIVO
DESTINADO  A  ENTIDADES  LOCALES  DE  LA  PROVINCIA  DE  SEVILLA  MENORES  DE  20.000
HABITANTES. 2025.

Informe  favorable  de  fiscalización  SUBV.01.02/08059/2025  de  fecha
11/11/2025

El Plan Provincial de Cohesión Social e Igualdad 2024-2027, ejercicio
2025, con aprobación inicial el 30 de enero de 2025 y publicación
definitiva en el Boletín Oficial de la Provincia (B.O.P.) de Sevilla,
número 40, de 27 de febrero de 2025, y modificado inicialmente por
acuerdo de Pleno de 27 de marzo de 2025, con aprobación definitiva
publicado en el B.O.P. de Sevilla, número 83, de 5 de mayo de 2025,
recoge en su Anexo 1 las Bases Reguladoras Tipo y los Cuadros Resumen
para  la  concesión  de  subvenciones  en  régimen  de  concurrencia
competitiva del Área de Cohesión Social e Igualdad, y en su Anexo 1.7,
el Cuadro Resumen específico para la Línea 7 de subvenciones. Estas
bases, publicadas en el B.O.P. número 46, de 10 de marzo de 2025,
habrán de regir la convocatoria de la línea de subvenciones: Promoción
de  la  autonomía  personal  y  envejecimiento  activo  destinadas  a
entidades  locales  de  la  provincia  de  Sevilla  menores  de  20.000
habitantes para el año 2025 (Línea 7).

 
Por  Resolución  núm.  1813/2025,  de  3  de  abril,  se aprobó  la
convocatoria pública para la anualidad 2025 de subvenciones de  esta
Línea 7, publicándose el correspondiente extracto en el B.O.P. número
72, de 15 de abril de 2025, a efectos de inicio del cómputo del plazo
de presentación de solicitudes.
 
Por Resolución núm. 5069/2025, de 21 de julio, se aprobó la concesión
provisional de subvenciones de la citada Línea 7, donde se relacionan
las solicitudes admitidas y la puntuación obtenida en atención a los
criterios de valoración previstos, concediendo un plazo de diez días
para que las entidades locales presenten la preceptiva documentación.
 
Con  fecha  23  de  julio  de  2025,  se  presentan  alegaciones  por un
ayuntamiento, en relación a un presunto error informático que impidió
responder  en  tiempo  y  forma  al  requerimiento  de  subsanación.
Realizadas las oportunas comprobaciones, se concluye la denegación de
la misma, al no constatarse la producción de dicho error informático
por la diputación.
 
Con  fechas  28  de  julio  y  5  de  agosto  de  2025  dos  ayuntamientos
presentan alegaciones en relación a errores materiales detectados en
el apartado de la aportación municipal. Confirmados los errores por el
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personal técnico del área, se aceptan las alegaciones y se rectifica
el importe de la resolución de concesión provisional con el importe
correcto  de  cofinanciación  que  les  corresponden  a  los  citados
ayuntamientos.
 
Revisada la resolución de concesión provisional y el cálculo que sirve
de base para la aportación municipal de los distintos municipios, se
han detectado errores materiales en su cálculo en algunas entidades
locales,  procediéndose a  corregir los  importes de  las aportaciones
municipales de seis municipios.
 
Consta  en  el  expediente  informe-propuesta  técnica  de  concesión
definitiva  de  fecha  9  de  octubre de  2025,  en  el  que  se  pone  de
manifiesto que todas las entidades locales propuestas cumplen con los
requisitos para ser beneficiarias definitivas de subvención.
 
La Comisión de Valoración, en sesión  celebrada el 15 de octubre de
2025, acuerda, una vez examinados los informes anteriores, aprobar por
unanimidad la referida propuesta.
 
De las 86 entidades locales que han presentado solicitudes procede la
concesión definitiva de subvención a 80 de ellas (78 ayuntamientos y 2
entidades locales autónomas).
 
A  la  vista  de  lo  que  antecede,  visto  el  informe  de  fiscalización
previa  y  dictaminada  la  propuesta  por  la  Junta  de  Gobierno,  la
Diputada responsable del Área de Cohesión Social e Igualdad en virtud
de las atribuciones conferidas por la Resolución de la Presidencia n.º
5055/2023, de 12 de julio, RESUELVE:
  
PRIMERO.- Conceder, con carácter definitivo, las subvenciones a las
entidades locales que a continuación se relacionan para la ejecución
del  programa  para  la  promoción  de  la  autonomía  personal  y
envejecimiento activo en entidades locales de la provincia de Sevilla
menores de 20.000 habitantes (Línea 7), por las cantidades que se
indican, que hacen un total de 284.700,31 € euros, y que se abonarán
con cargo a las siguientes aplicaciones presupuestarias del ejercicio
2025:

 
APLICACIONES PRESUPUESTARIAS IMPORTE

1110/231.70/462.00 277.056,25 €

1110/231.70/468.00 7.644,06 €

 
De  acuerdo  con  el  apartado  16  del  cuadro  resumen  que  rige  la
convocatoria, no hay necesidad de aceptación expresa de la subvención
concedida.
 
SOLICITUDES ADMITIDAS CON PROPUESTA DEFINITIVA DE CONCESIÓN:
 
ENTIDAD LOCAL: VILLANUEVA DEL ARISCAL.
NIF: P4109800E.
PROYECTO: 365 páginas en blanco para escribir.
PUNTUACIÓN: 100.
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APORTACIÓN PROVINCIAL: 4.000,00 €.
APORTACIÓN MUNICIPAL: 52,34 % : 4.393,30 €.
PRESUPUESTO TOTAL: 8.393,30 €.
ENTIDAD LOCAL: CASARICHE.
NIF: P4102600F.
PROYECTO: Programa de envejecimiento activo de Casariche.
PUNTUACIÓN: 97.
APORTACIÓN PROVINCIAL: 4.000,00 €.
APORTACIÓN MUNICIPAL: 10,01 % : 445,44 €.
PRESUPUESTO TOTAL: 4.445,44 €.
ENTIDAD LOCAL: LORA DEL RÍO.
NIF: P4105500E.
PROYECTO: “Activa-T” Promoción del envejecimiento activo y estilo de
vida saludable.
PUNTUACIÓN: 95.
APORTACIÓN PROVINCIAL: 4.000,00 €.
APORTACIÓN MUNICIPAL: 63,64 % : 7.000,00 €.
PRESUPUESTO TOTAL: 11.000,00 €.
ENTIDAD LOCAL: RODA DE ANDALUCÍA, LA.
NIF: P4108200I.
PROYECTO: A tu lado.
PUNTUACIÓN: 95.
APORTACIÓN PROVINCIAL: 3.800,00 €.
APORTACIÓN MUNICIPAL: 5,00 % : 200,00 €.
PRESUPUESTO TOTAL: 4.000,00 €.
ENTIDAD LOCAL: GINES.
NIF: P4104700B.
PROYECTO: Soledad no deseada: recreando vínculos.
PUNTUACIÓN: 93.
APORTACIÓN PROVINCIAL: 4.000,00 €.
APORTACIÓN MUNICIPAL: 29,82 % : 1.700,00 €.
PRESUPUESTO TOTAL: 5.700,00 €.
ENTIDAD LOCAL: CORIPE.
NIF: P4103500G.
PROYECTO:  Promoción  del  envejecimiento  activo  y  estilos  de  vida
saludables VI.
PUNTUACIÓN: 92.
APORTACIÓN PROVINCIAL: 2.755,00 €.
APORTACIÓN MUNICIPAL: 5,00 % : 145,00 €.
PRESUPUESTO TOTAL: 2.900,00 €. 
ENTIDAD LOCAL: HERRERA.
NIF: P4105000F. 
PROYECTO:  Programa  de  promoción  de  la  autonomía  personal  y
envejecimiento activo.
PUNTUACIÓN: 92.
APORTACIÓN PROVINCIAL: 4.000,00 €.
APORTACIÓN MUNICIPAL: 10,01 % : 445,00 €.
PRESUPUESTO TOTAL: 4.445,00 €.
ENTIDAD LOCAL: ISLA MAYOR.
NIF: P4110500H.
PROYECTO: Formación y apoyo familiares cuidadores.
PUNTUACIÓN: 92.
APORTACIÓN PROVINCIAL: 3.564,00 €.
APORTACIÓN MUNICIPAL: 10,00 % : 396,00 €.
PRESUPUESTO TOTAL: 3.960,00 €.
ENTIDAD LOCAL: MONTELLANO.
NIF: P4106400G.
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PROYECTO: Promoción de la autonomía personal y de la participación en
la vida comunitaria.
PUNTUACIÓN: 92.
APORTACIÓN PROVINCIAL: 3.960,00 €.
APORTACIÓN MUNICIPAL: 10,00 % : 440,00 €.
PRESUPUESTO TOTAL: 4.400,00 €.
ENTIDAD LOCAL: ALGÁMITAS.
NIF: P4100800D.
PROYECTO: Algámitas en movimiento: bienestar y tradición.
PUNTUACIÓN: 90.
APORTACIÓN PROVINCIAL: 4.000,00 €.
APORTACIÓN MUNICIPAL: 5,00 % : 210,52 €.
PRESUPUESTO TOTAL: 4.210,52 €.
ENTIDAD LOCAL: BURGUILLOS.
NIF: P4101900A.
PROYECTO: Taller lúdico, deportivo y acuático “In Corpore Sano Mens
Sana”.
PUNTUACIÓN: 90.
APORTACIÓN PROVINCIAL: 4.000,00 €.
APORTACIÓN MUNICIPAL: 36,52 % : 2.300,82 €.
PRESUPUESTO TOTAL: 6.300,82 €. 
ENTIDAD LOCAL: CASTILBLANCO DE LOS ARROYOS.
NIF: P4102700D.
PROYECTO: Cuidando a los cuidadores.
PUNTUACIÓN: 90.
APORTACIÓN PROVINCIAL: 3.600,00 €.
APORTACIÓN MUNICIPAL: 10,00 % : 400,10 €.
PRESUPUESTO TOTAL: 4.000,10 €.
ENTIDAD LOCAL: PRUNA.
NIF: P4107600A.
PROYECTO: Tiempo de cuidarnos: salud y vida activa en Pruna.
PUNTUACIÓN: 90.
APORTACIÓN PROVINCIAL: 4.000,00 €.
APORTACIÓN MUNICIPAL: 5,00 % : 210,52 €.
PRESUPUESTO TOTAL: 4.210,52 €.
ENTIDAD LOCAL: SANLÚCAR LA MAYOR.
NIF: P4108700H.
PROYECTO: Sanlúcar se mueve.
PUNTUACIÓN: 90.
APORTACIÓN PROVINCIAL: 4.000,00 €.
APORTACIÓN MUNICIPAL: 33,33 % : 2.000,00 €.
PRESUPUESTO TOTAL: 6.000,00 €. 
ENTIDAD LOCAL: CONSTANTINA.
NIF: P4103300B.
PROYECTO: Flamencura mayor.
PUNTUACIÓN: 89.
APORTACIÓN PROVINCIAL: 3.690,00 €.
APORTACIÓN MUNICIPAL: 10,00 % : 410,00 €.
PRESUPUESTO TOTAL: 4.100,00 €.
ENTIDAD LOCAL: ALCOLEA DEL RÍO.
NIF: P4100600H.
PROYECTO: Salud radiante.
PUNTUACIÓN: 87.
APORTACIÓN PROVINCIAL: 4.000,00 €.
APORTACIÓN MUNICIPAL: 5,00 % : 210,52 €.
PRESUPUESTO TOTAL: 4.210,52 €.
ENTIDAD LOCAL: BRENES.
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NIF: P4101800C.
PROYECTO: Cuídate, cuídanos y disfrutemos juntos.
PUNTUACIÓN: 86.
APORTACIÓN PROVINCIAL: 4.000,00 €.
APORTACIÓN MUNICIPAL: 20,00 % : 1.000,00 €.
PRESUPUESTO TOTAL: 5.000,00 €.
ENTIDAD LOCAL: ALGABA,LA.
NIF: P4100700F.
PROYECTO: Telecultura II.
PUNTUACIÓN: 85.
APORTACIÓN PROVINCIAL: 3.920,00 €.
APORTACIÓN MUNICIPAL: 20,00 % : 980,00 €.
PRESUPUESTO TOTAL: 4.900,00 €.
ENTIDAD LOCAL: BENACAZÓN.
NIF: P4101500I.
PROYECTO: Edad y vida.
PUNTUACIÓN: 85.
APORTACIÓN PROVINCIAL: 4.000,00 €.
APORTACIÓN MUNICIPAL: 50,00 % : 4.000,00 €.
PRESUPUESTO TOTAL: 8.000,00 €.
ENTIDAD LOCAL: VALENCINA DE LA CONCEPCIÓN.
NIF: P4109600I.
PROYECTO: Promoción de la autonomía personal.
PUNTUACIÓN: 85.
APORTACIÓN PROVINCIAL: 4.000,00 €.
APORTACIÓN MUNICIPAL: 16,67 % : 800,03 €.
PRESUPUESTO TOTAL: 4.800,03 €.
ENTIDAD LOCAL: OSUNA.
NIF: P4106800H.
PROYECTO: Talleres de movilidad y actividad física.
PUNTUACIÓN: 84.
APORTACIÓN PROVINCIAL: 4.000,00 €.
APORTACIÓN MUNICIPAL: 20,00 % : 1.000,00 €.
PRESUPUESTO TOTAL: 5.000,00 €.
ENTIDAD LOCAL: RUBIO,EL.
NIF: P4108400E.
PROYECTO: El Rubio se mueve 2025.
PUNTUACIÓN: 84.
APORTACIÓN PROVINCIAL: 3.610,00 €.
APORTACIÓN MUNICIPAL: 5,00 % : 190,00 €.
PRESUPUESTO TOTAL: 3.800,00 €.
ENTIDAD LOCAL: SAN NICOLÁS DEL PUERTO.
NIF: P4108800F.
PROYECTO: Curso de Flamencura.
PUNTUACIÓN: 84.
APORTACIÓN PROVINCIAL: 2.050,00 €.
APORTACIÓN MUNICIPAL: 0,00 % : 0,00 €.
PRESUPUESTO TOTAL: 2.050,00 €.
ENTIDAD LOCAL: AGUADULCE.
NIF: P4100100I.
PROYECTO: Cuidarse siempre.
PUNTUACIÓN: 82.
APORTACIÓN PROVINCIAL: 3.990,00 €.
APORTACIÓN MUNICIPAL: 5,00 % : 210,00 €.
PRESUPUESTO TOTAL: 4.200,00 €.
ENTIDAD LOCAL: ALANÍS.
NIF: P4100200G.
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PROYECTO: Vida activa en Alanís.
PUNTUACIÓN: 82.
APORTACIÓN PROVINCIAL: 3.999,50 €.
APORTACIÓN MUNICIPAL: 5,00 % : 210,50 €.
PRESUPUESTO TOTAL: 4.210,00 €.
ENTIDAD LOCAL: ALCALÁ DEL RÍO.
NIF: P4100500J.
PROYECTO: Alcalá del Río, mayores activos.
PUNTUACIÓN: 82.
APORTACIÓN PROVINCIAL: 3.200,00 €.
APORTACIÓN MUNICIPAL: 20,00 % : 800,00 €.
PRESUPUESTO TOTAL: 4.000,00 €.
ENTIDAD LOCAL: AZNALCÁZAR.
NIF: P4101200F.
PROYECTO: Envejecer en positivo.
PUNTUACIÓN: 82.
APORTACIÓN PROVINCIAL: 4.000,00 €.
APORTACIÓN MUNICIPAL: 5,00 % : 210,53 €.
PRESUPUESTO TOTAL: 4.210,53 €.
ENTIDAD LOCAL: AZNALCÓLLAR.
NIF: P4101300D.
PROYECTO: Envejecimiento activo en Aznalcóllar.
PUNTUACIÓN: 82.
APORTACIÓN PROVINCIAL: 3.996,00 €.
APORTACIÓN MUNICIPAL: 10,00 % : 444,00 €.
PRESUPUESTO TOTAL: 4.440,00 €.
ENTIDAD LOCAL: BOLLULLOS DE LA MITACIÓN.
NIF: P4101600G.
PROYECTO: Activa-T.
PUNTUACIÓN: 82.
APORTACIÓN PROVINCIAL: 3.996,00 €.
APORTACIÓN MUNICIPAL: 21,57 % : 1.099,00 €.
PRESUPUESTO TOTAL: 5.095,00 €.
ENTIDAD LOCAL: CASTILLEJA DEL CAMPO.
NIF: P4103000H.
PROYECTO: Mentes activas: Taller de memoria para personas mayores.
PUNTUACIÓN: 82.
APORTACIÓN PROVINCIAL: 4.000,00 €.
APORTACIÓN MUNICIPAL: 0,00 % : 0,00 €.
PRESUPUESTO TOTAL: 4.000,00 €.
ENTIDAD LOCAL: GELVES.
NIF: P4104400I.
PROYECTO: Conecta: cuerpo y mente.
PUNTUACIÓN: 82.
APORTACIÓN PROVINCIAL: 4.000,00 €.
APORTACIÓN MUNICIPAL: 20,00 % : 1.000,00 €.
PRESUPUESTO TOTAL: 5.000,00 €.
ENTIDAD LOCAL: GERENA.
NIF: P4104500F.
PROYECTO: Proyecto de envejecimiento activo para mayores de 55 años.
Gerena 2025.
PUNTUACIÓN: 82.
APORTACIÓN PROVINCIAL: 3.539,25 €.
APORTACIÓN MUNICIPAL: 10,00 % : 393,25 €.
PRESUPUESTO TOTAL: 3.932,50 €.
ENTIDAD LOCAL: PUEBLA DE CAZALLA, LA.
NIF: P4107700I.
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PROYECTO: Vivir más años, vivir mejor. La longevidad saludable.
PUNTUACIÓN: 82.
APORTACIÓN PROVINCIAL: 4.000,00 €.
APORTACIÓN MUNICIPAL: 20,00 % : 1.000,00 €.
PRESUPUESTO TOTAL: 5.000,00 €.
ENTIDAD LOCAL: TOCINA.
NIF: P4109200H.
PROYECTO: Caminando hacia una vejez activa en Tocina y Los Rosales.
PUNTUACIÓN: 82.
APORTACIÓN PROVINCIAL: 3.999,96 €.
APORTACIÓN MUNICIPAL: 10,00 % : 444,44 €.
PRESUPUESTO TOTAL: 4.444,40 €.
ENTIDAD LOCAL: SANTIPONCE.
NIF: P4108900D.
PROYECTO: Santiponce continúa de buena forma.
PUNTUACIÓN: 81.
APORTACIÓN PROVINCIAL: 3.960,82 €.
APORTACIÓN MUNICIPAL: 11,03 % : 490,99 €.
PRESUPUESTO TOTAL: 4.451,81 €.
ENTIDAD LOCAL: CASTILLO DE LAS GUARDAS.
NIF: P4103100F.
PROYECTO: Activa-TÉ.
PUNTUACIÓN: 80.
APORTACIÓN PROVINCIAL: 3.751,92 €.
APORTACIÓN MUNICIPAL: 5,00 % : 197,47 €.
PRESUPUESTO TOTAL: 3.949,39 €.
ENTIDAD LOCAL: MARISMILLAS, ELA.
NIF: P4100024A.
PROYECTO: Participación y autocuidados.
PUNTUACIÓN: 80.
APORTACIÓN PROVINCIAL: 3.878,84 €.
APORTACIÓN MUNICIPAL: 6,92 % : 288,16 €.
PRESUPUESTO TOTAL: 4.167,00 €.
ENTIDAD LOCAL: CAZALLA DE LA SIERRA.
NIF: P4103200D.
PROYECTO: Taller de entrenamiento de la memoria para personas mayores
y aprende a conquistar tu autocuidado real.
PUNTUACIÓN: 79.
APORTACIÓN PROVINCIAL: 3.851,37 €.
APORTACIÓN MUNICIPAL: 8,19 % : 343,63 €.
PRESUPUESTO TOTAL: 4.195,00 €.
ENTIDAD LOCAL: CORRALES,LOS.
NIF: P4103700C.
PROYECTO: Nuestros adultos mayores, sin límites!.
PUNTUACIÓN: 78.
APORTACIÓN PROVINCIAL: 3.630,70 €.
APORTACIÓN MUNICIPAL: 5,00 % : 191,09 €.
PRESUPUESTO TOTAL: 3.821,79 €.
ENTIDAD LOCAL: GUADALCANAL.
NIF: P4104800J.
PROYECTO: Mentes activas.
PUNTUACIÓN: 78.
APORTACIÓN PROVINCIAL: 3.626,92 €.
APORTACIÓN MUNICIPAL: 9,33 % : 373,08 €.
PRESUPUESTO TOTAL: 4.000,00 €.
ENTIDAD LOCAL: VILLAMANRIQUE DE LA CONDESA.
NIF: P4109700G.
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PROYECTO: Creatividad, ocio y vida saludable.
PUNTUACIÓN: 78.
APORTACIÓN PROVINCIAL: 3.658,12 €.
APORTACIÓN MUNICIPAL: 5,00 % : 192,53 €.
PRESUPUESTO TOTAL: 3.850,65 €.
ENTIDAD LOCAL: CARRIÓN DE LOS CÉSPEDES.
NIF: P4102500H.
PROYECTO:  Es  el  tiempo  de  nosotr@s.  Programa  de  promoción  del
envejecimiento activo en Carrión de los Céspedes.
PUNTUACIÓN: 77.
APORTACIÓN PROVINCIAL: 3.765,22 €.
APORTACIÓN MUNICIPAL: 5,00 % : 198,17 €.
PRESUPUESTO TOTAL: 3.963,39 €.
ENTIDAD LOCAL: ISLA REDONDA- LA ACEÑUELA.
NIF: P4100023C.
PROYECTO: Actívate.
PUNTUACIÓN: 77.
APORTACIÓN PROVINCIAL: 3.765,22 €.
APORTACIÓN MUNICIPAL: 5,87 % : 234,78 €.
PRESUPUESTO TOTAL: 4.000,00 €.
ENTIDAD LOCAL: LORA DE ESTEPA.
NIF: P4105400H.
PROYECTO: Arte, envejecimiento activo y nuevas tecnologías.
PUNTUACIÓN: 77.
APORTACIÓN PROVINCIAL: 3.765,22 €.
APORTACIÓN MUNICIPAL: 0,00 % : 0,00 €.
PRESUPUESTO TOTAL: 3.765,22 €.
ENTIDAD LOCAL: PEDRERA.
NIF: P4107200J.
PROYECTO: Promoción de mayores.
PUNTUACIÓN: 77.
APORTACIÓN PROVINCIAL: 2.809,80 €.
APORTACIÓN MUNICIPAL: 10,00 % : 312,20 €.
PRESUPUESTO TOTAL: 3.122,00 €.
ENTIDAD LOCAL: PUEBLA DEL RÍO, LA.
NIF: P4107900E.
PROYECTO: ¿Ganas de activarse?
PUNTUACIÓN: 77.
APORTACIÓN PROVINCIAL: 3.226,22 €.
APORTACIÓN MUNICIPAL: 21,78 % : 898,53 €.
PRESUPUESTO TOTAL: 4.124,75 €.
ENTIDAD LOCAL: SALTERAS.
NIF: P4108500B.
PROYECTO: Activamente.
PUNTUACIÓN: 77.
APORTACIÓN PROVINCIAL: 3.346,34 €.
APORTACIÓN MUNICIPAL: 12,86 % : 493,66 €.
PRESUPUESTO TOTAL: 3.840,00 €.
ENTIDAD LOCAL: UMBRETE.
NIF: P4109400D.
PROYECTO: Personas mayores activas.
PUNTUACIÓN: 77.
APORTACIÓN PROVINCIAL: 3.747,60 €.
APORTACIÓN MUNICIPAL: 10,00 % : 416,40 €.
PRESUPUESTO TOTAL: 4.164,00 €.
ENTIDAD LOCAL: ALMENSILLA.
NIF: P4101000J.
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PROYECTO: Las mañanas son pa' mí.
PUNTUACIÓN: 76.
APORTACIÓN PROVINCIAL: 3.685,92 €.
APORTACIÓN MUNICIPAL: 10,66 % : 440,00 €.
PRESUPUESTO TOTAL: 4.125,92 €.
ENTIDAD LOCAL: LUISIANA, LA.
NIF: P4105600C.
PROYECTO:  Promoción  del  envejecimiento  activo  y  estilo  de  vida
saludable.
PUNTUACIÓN: 76.
APORTACIÓN PROVINCIAL: 3.716,32 €.
APORTACIÓN MUNICIPAL: 73,36 % : 10.233,66 €.
PRESUPUESTO TOTAL: 13.949,98 €.
ENTIDAD LOCAL: PALOMARES DEL RÍO.
NIF: P4107000D.
PROYECTO: Palomares inclusivo “Palomares y sus mayores”.
PUNTUACIÓN: 76.
APORTACIÓN PROVINCIAL: 3.685,92 €.
APORTACIÓN MUNICIPAL: 10,00 % : 409,55 €.
PRESUPUESTO TOTAL: 4.095,47 €.
ENTIDAD LOCAL: BADOLATOSA.
NIF: P4101400B.
PROYECTO: “Badolatosa y Corcoya activa”.
PUNTUACIÓN: 75.
APORTACIÓN PROVINCIAL: 3.680,26 €.
APORTACIÓN MUNICIPAL: 12,59 % : 530,05 €.
PRESUPUESTO TOTAL: 4.210,31 €.
ENTIDAD LOCAL: GILENA.
NIF: P4104600D.
PROYECTO:  Acompañar  es  vivir:  combatir  la  soledad  no  deseada  en
Gilena.
PUNTUACIÓN: 75.
APORTACIÓN PROVINCIAL: 3.517,42 €.
APORTACIÓN MUNICIPAL: 5,00 % : 185,13 €.
PRESUPUESTO TOTAL: 3.702,55 €.
ENTIDAD LOCAL: PEÑAFLOR.
NIF: P4107400F.
PROYECTO: Taller de estimulación cognitiva.
PUNTUACIÓN: 75.
APORTACIÓN PROVINCIAL: 3.667,42 €.
APORTACIÓN MUNICIPAL: 12,99 % : 547,58 €.
PRESUPUESTO TOTAL: 4.215,00 €.
ENTIDAD LOCAL: VILLAVERDE DEL RÍO.
NIF: P4110100G.
PROYECTO: Cultura en movimiento.
PUNTUACIÓN: 75.
APORTACIÓN PROVINCIAL: 3.468,67 €.
APORTACIÓN MUNICIPAL: 16,42 % : 681,33 €.
PRESUPUESTO TOTAL: 4.150,00 €.
ENTIDAD LOCAL: MARTÍN DE LA JARA.
NIF: P4106200A.
PROYECTO: Envejece activa y saludablemente en Martín de la Jara.
PUNTUACIÓN: 74.
APORTACIÓN PROVINCIAL: 3.100,52 €.
APORTACIÓN MUNICIPAL: 5,00 % : 163,19 €.
PRESUPUESTO TOTAL: 3.263,71 €.
ENTIDAD LOCAL: CAMPANA,LA.
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NIF: P4102200E.
PROYECTO:  Promoción  del  envejecimiento  activo  y  estilo  de  vida
saludable.
PUNTUACIÓN: 73.
APORTACIÓN PROVINCIAL: 3.566,71 €.
APORTACIÓN MUNICIPAL: 19,67 % : 873,29 €.
PRESUPUESTO TOTAL: 4.440,00 €.
ENTIDAD LOCAL: REAL DE LA JARA, EL.
NIF: P4108000C.
PROYECTO: Envejecimiento activo y vivo.
PUNTUACIÓN: 73.
APORTACIÓN PROVINCIAL: 3.076,88 €.
APORTACIÓN MUNICIPAL: 5,00 % : 161,94 €.
PRESUPUESTO TOTAL: 3.238,82 €.
ENTIDAD LOCAL: RONQUILLO, EL.
NIF: P4108300G.
PROYECTO: Nuestros adultos mayores sin límites 65.
PUNTUACIÓN: 73.
APORTACIÓN PROVINCIAL: 3.409,76 €.
APORTACIÓN MUNICIPAL: 5,00 % : 179,46 €.
PRESUPUESTO TOTAL: 3.589,22 €.
ENTIDAD LOCAL: CASTILLEJA DE GUZMÁN.
NIF: P4102800B.
PROYECTO:  Envejecimiento  activo  y  bienestar  en  población  mayor  de
Castilleja de Guzmán para el año 2025.
PUNTUACIÓN: 72.
APORTACIÓN PROVINCIAL: 3.513,53 €.
APORTACIÓN MUNICIPAL: 5,00 % : 184,92 €.
PRESUPUESTO TOTAL: 3.698,45 €.
ENTIDAD LOCAL: ESPARTINAS.
NIF: P4104000G.
PROYECTO: Vivir mejor: Programa integral de envejecimiento activo.
PUNTUACIÓN: 72.
APORTACIÓN PROVINCIAL: 2.944,73 €.
APORTACIÓN MUNICIPAL: 21,36 % : 800,00 €.
PRESUPUESTO TOTAL: 3.744,73 €.
ENTIDAD LOCAL: MARCHENA.
NIF: P4106000E.
PROYECTO: “Envejecimiento activo”.
PUNTUACIÓN: 72.
APORTACIÓN PROVINCIAL: 3.520,73 €.
APORTACIÓN MUNICIPAL: 29,59 % : 1.479,27 €.
PRESUPUESTO TOTAL: 5.000,00 €.
ENTIDAD LOCAL: PALMAR DE TROYA, EL.
NIF: P4100053J.
PROYECTO: Envejecimiento activo El Palmar de Troya.
PUNTUACIÓN: 72.
APORTACIÓN PROVINCIAL: 3.376,73 €.
APORTACIÓN MUNICIPAL: 15,58 % : 623,27 €.
PRESUPUESTO TOTAL: 4.000,00 €.
ENTIDAD LOCAL: CANTILLANA.
NIF: P4102300C.
PROYECTO: Mayores activos creando vínculos.
PUNTUACIÓN: 70.
APORTACIÓN PROVINCIAL: 3.422,93 €.
APORTACIÓN MUNICIPAL: 20,00 % : 855,73 €.
PRESUPUESTO TOTAL: 4.278,66 €.
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ENTIDAD LOCAL: CAÑADA ROSAL.
NIF: P4110300C.
PROYECTO:  Promoción  del  envejecimiento  activo  y  estilo  de  vida
saludable.
PUNTUACIÓN: 70.
APORTACIÓN PROVINCIAL: 3.415,93 €.
APORTACIÓN MUNICIPAL: 18,67 % : 784,07 €.
PRESUPUESTO TOTAL: 4.200,00 €.
ENTIDAD LOCAL: CASTILLEJA DE LA CUESTA.
NIF: P4102900J.
PROYECTO: Activa-Mente Castilleja: Programa de envejecimiento activo y
estilo de vida saludable.
PUNTUACIÓN: 70.
APORTACIÓN PROVINCIAL: 3.310,97 €.
APORTACIÓN MUNICIPAL: 20,00 % : 827,74 €.
PRESUPUESTO TOTAL: 4.138,71 €.
ENTIDAD LOCAL: FUENTES DE ANDALUCÍA.
NIF: P4104200C.
PROYECTO: Áctivate.
PUNTUACIÓN: 70.
APORTACIÓN PROVINCIAL: 3.394,93 €.
APORTACIÓN MUNICIPAL: 22,84 % : 1.005,07 €.
PRESUPUESTO TOTAL: 4.400,00 €.
ENTIDAD LOCAL: HUÉVAR DEL ALJARAFE.
NIF: P4105100D.
PROYECTO: Creando redes II.
PUNTUACIÓN: 70.
APORTACIÓN PROVINCIAL: 3.282,93 €.
APORTACIÓN MUNICIPAL: 5,00 % : 172,79 €.
PRESUPUESTO TOTAL: 3.455,72 €.
ENTIDAD LOCAL: PARADAS.
NIF: P4107100B.
PROYECTO:  Programa  de  autonomía  personal  desde  la  promoción  del
envejecimiento activo y estilo de vida saludables con la población de
Paradas.
PUNTUACIÓN: 70.
APORTACIÓN PROVINCIAL: 3.422,93 €.
APORTACIÓN MUNICIPAL: 10,01 % : 380,80 €.
PRESUPUESTO TOTAL: 3.803,73 €.
ENTIDAD LOCAL: PEDROSO, EL.
NIF: P4107300H.
PROYECTO: Nuestros adultos mayores. Sin límites 2ª Edición.
PUNTUACIÓN: 70.
APORTACIÓN PROVINCIAL: 3.282,92 €.
APORTACIÓN MUNICIPAL: 17,93 % : 717,07 €.
PRESUPUESTO TOTAL: 3.999,99 €.
ENTIDAD LOCAL: PUEBLA DE LOS INFANTES, LA.
NIF: P4107800G.
PROYECTO: Activa-T.
PUNTUACIÓN: 70.
APORTACIÓN PROVINCIAL: 3.282,93 €.
APORTACIÓN MUNICIPAL: 17,93 % : 717,07 €.
PRESUPUESTO TOTAL: 4.000,00 €.
ENTIDAD LOCAL: VILLANUEVA DEL RÍO Y MINAS.
NIF: P4109900C.
PROYECTO: Taller de rehabilitación cognitiva.
PUNTUACIÓN: 70.
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APORTACIÓN PROVINCIAL: 3.415,93 €.
APORTACIÓN MUNICIPAL: 5,00 % : 179,79 €.
PRESUPUESTO TOTAL: 3.595,72 €.
ENTIDAD LOCAL: ALMADÉN DE LA PLATA.
NIF: P4100900B.
PROYECTO: Envejecimiento activo y vida saludable.
PUNTUACIÓN: 68.
APORTACIÓN PROVINCIAL: 2.866,13 €.
APORTACIÓN MUNICIPAL: 5,00 % : 150,85 €.
PRESUPUESTO TOTAL: 3.016,98 €.
ENTIDAD LOCAL: LANTEJUELA.
NIF: P4105200B.
PROYECTO: Personas mayores activas.
PUNTUACIÓN: 68.
APORTACIÓN PROVINCIAL: 3.189,13 €.
APORTACIÓN MUNICIPAL: 5,00 % : 167,85 €.
PRESUPUESTO TOTAL: 3.356,98 €.
ENTIDAD LOCAL: ARAHAL.
NIF: P4101100H.
PROYECTO: Personas activas, personas saludables.
PUNTUACIÓN: 67.
APORTACIÓN PROVINCIAL: 2.268,95 €.
APORTACIÓN MUNICIPAL: 27,29 % : 851,80 €.
PRESUPUESTO TOTAL: 3.120,75 €.
ENTIDAD LOCAL: OLIVARES.
NIF: P4106700J.
PROYECTO: Autonomía personal y envejecimiento activo.
PUNTUACIÓN: 67.
APORTACIÓN PROVINCIAL: 3.004,01 €.
APORTACIÓN MUNICIPAL: 24,77 % : 988,99 €.
PRESUPUESTO TOTAL: 3.993,00 €.
ENTIDAD LOCAL: CUERVO DE SEVILLA,EL.
NIF: P4110400A.
PROYECTO: Mayores en movimiento.
PUNTUACIÓN: 66.
APORTACIÓN PROVINCIAL: 3.200,93 €.
APORTACIÓN MUNICIPAL: 10,00 % : 355,66 €.
PRESUPUESTO TOTAL: 3.556,59 €.
ENTIDAD LOCAL: SAUCEJO,EL.
NIF: P4109000B.
PROYECTO: Cuidando a quienes cuidan.
PUNTUACIÓN: 65.
APORTACIÓN PROVINCIAL: 3.179,19 €.
APORTACIÓN MUNICIPAL: 5,00% : 167,31 €.
PRESUPUESTO TOTAL: 3.346,50 €.
ENTIDAD LOCAL: ALBAIDA DEL ALJARAFE.
NIF: P4100300E.
PROYECTO: R-Generación Social 2025.
PUNTUACIÓN: 61.
APORTACIÓN PROVINCIAL: 2.871,28 €.
APORTACIÓN MUNICIPAL: 5,00 % : 151,12 €.
PRESUPUESTO TOTAL: 3.022,40 €.
ENTIDAD LOCAL: PILAS.
NIF: P4107500C.
PROYECTO: Nuestro cuerpo: nuestra mejor herramienta.
PUNTUACIÓN: 52.
APORTACIÓN PROVINCIAL: 1.502,75 €.
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APORTACIÓN MUNICIPAL: 39,89 % : 997,25 €.
PRESUPUESTO TOTAL: 2.500,00 €.
 
 SEGUNDO.- Estimar las alegaciones de las siguientes entidades locales: 
 
ENTIDAD LOCAL: UMBRETE
NIF:P4109400D
MOTIVO: Revisado el expediente se comprueba la existencia de error
material en el apartado de la aportación municipal.
 
ENTIDAD LOCAL: LORA DEL RÍO
NIF:P4105500E
MOTIVO: Revisado el expediente se comprueba la existencia de error
material en el apartado de la aportación municipal.
  
TERCERO.- Desestimar la alegación de la siguiente entidad local:
 
ENTIDAD LOCAL: MARINALEDA 
NIF:P4106100C
MOTIVO:Realizada  consulta no  consta en  Diputación la  existencia de
dicho error informático.
 
CUARTO.- Rectificar errores materiales en la propuesta de concesión
provisional de las 6 siguientes entidades locales:
 
ENTIDAD LOCAL: VILLANUEVA DEL ARISCAL
NIF:P4109800E
MOTIVO:la  aportación  municipal  es  de  4.393,30  euros,  en  lugar  de
4.393,03 euros. El total del proyecto es de 8.393,30 euros en lugar de
8.393,03 euros.
 
ENTIDAD LOCAL: GINES
NIF:P4104700B
MOTIVO:  La  aportación  municipal  es  de  1.700,00  euros  en  lugar  de
1.699,89 euros. El total del proyecto es de 5.700,00 euros en lugar de
5.699,89 euros.
 
ENTIDAD LOCAL:HERRERA
NIF: P4105000F
MOTIVO:La aportación municipal es de 445,00 euros en lugar de 445,44
euros. El total del proyecto es de 4.445,00 euros en lugar de 4.445,44
euros.
 
ENTIDAD LOCAL:BURGUILLOS
NIF:P4101900A
MOTIVO:La  aportación  municipal  es  de  2.300,82  euros  en  lugar  de
2.300,96 euros. El total del proyecto es de 6.300,82 euros en lugar de
6.300,96 euros.
 
ENTIDAD LOCAL:SANLÚCAR LA MAYOR
NIF:P4108700H
MOTIVO:la  aportación  municipal  es  de  2.000,00  euros  en  lugar  de
1.999,90 euros. El total del proyecto es de 6.000,00 euros en lugar de
5.999,90 euros.
 
ENTIDAD LOCAL:BOLLULLOS DE LA MITACIÓN
NIF:P4101600G
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MOTIVO:  la  aportación  municipal  es  de  1.099,00  euros  (21,57%  de
cofinanciación)  en  lugar  de  444,00  euros  (10%  de  porcentaje  de
cofinanciación),  respetando  el  porcentaje  de  cofinanciación  de  la
aceptación.
 
QUINTO.-Excluir a las siguientes entidades locales, por los motivos
que se exponen a continuación:
 
ENTIDAD LOCAL: MARINALEDA 
NIF:P4106100C
MOTIVO:Realizada  consulta no  consta en  Diputación la  existencia de
dicho error informático.
 
ENTIDAD LOCAL: VILLANUEVA DE SAN JUAN
NIF: P4110000I
PROYECTO: ActívaTE Villanueva de San Juan: vida, raíces y salud.
MOTIVO: no cumple con lo establecido en el artículo 3 de las bases
reguladoras  tipo  y  los  apartados  4.a).2º,  14  y  23.b) del  cuadro
resumen que rige la convocatoria, al ser la entidad local deudora por
reintegro definitivo con la Diputación Provincial de Sevilla.
 
De conformidad con el apartado  23.b) del cuadro resumen, antes de
proponerse  para  la  resolución  de  concesión  la  entidad  local
beneficiaria, deberá acreditar que se encuentra al corriente de sus
obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así como que
no son deudoras por reintegros definitivos de la Diputación Provincial
de Sevilla.
 
ENTIDAD LOCAL: LAS CABEZAS DE SAN JUAN.
NIF: P4102000I.
PROYECTO:  Promoción  del  envejecimiento  activo  y  estilos  de  vida
saludables Las Cabezas de San Juan.
MOTIVO: no cumple con lo establecido en el artículo 3 de las bases
reguladoras  tipo  y  los  apartados  4.a).2º,  14  y  23.b) del  cuadro
resumen que rige la convocatoria, al ser la entidad local deudora por
reintegro definitivo con la Diputación Provincial de Sevilla.
 
De conformidad con el apartado  23.b) del cuadro resumen, antes de
proponerse  para  la  resolución  de  concesión  la  entidad  local
beneficiaria, deberá acreditar que se encuentra al corriente de sus
obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así como que
no son deudoras por reintegros definitivos de la Diputación Provincial
de Sevilla.
 
ENTIDAD LOCAL: LOS MOLARES.
NIF: P4106300I.
PROYECTO: Envejecimiento activo en mi pueblo.
MOTIVO: no cumple con lo establecido en el artículo 3 de las bases
reguladoras  tipo  y  los  apartados  4.a).2º,  14  y  23.b) del  cuadro
resumen que rige la convocatoria, al ser la entidad local deudora por
reintegro definitivo con la Diputación Provincial de Sevilla.
 
De conformidad con el apartado  23.b) del cuadro resumen, antes de
proponerse  para  la  resolución  de  concesión  la  entidad  local
beneficiaria, deberá acreditar que se encuentra al corriente de sus
obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así como que
no son deudoras por reintegros definitivos de la Diputación Provincial

DIPUTACION DE SEVILLA

COHESIÓN SOCIAL E IGUALDAD (2023-2027)

SERVICIOS GENERALES

Código Seguro De Verificación PT9bLvdxurXkX/ClNXSXKQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Fernando Fernandez Figueroa Guerrero Firmado 02/12/2025 09:01:31

Maria Encarnación Fuentes Herrera Firmado 01/12/2025 16:05:38

Observaciones Página 14/16

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/PT9bLvdxurXkX/ClNXSXKQ==

https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/PT9bLvdxurXkX/ClNXSXKQ==


de Sevilla.
  
SEXTO.- Dar por desistidas a las siguientes entidades locales, por los
motivos que se exponen a continuación: 
 
ENTIDAD LOCAL: NAVAS DE LA CONCEPCIÓN, LAS.
NIF: P4106600B.
PROYECTO: Combatiendo la soledad no deseada.
MOTIVO: no atender al requerimiento de subsanación de la falta de
presentación de los documentos exigidos, de acuerdo con lo establecido
en el artículo 16.4 de las bases reguladoras de la línea.
 
De conformidad con el artículo 16.4 de las bases reguladoras de la
línea, la falta de presentación de los documentos exigidos por la
propuesta provisional en el plazo señalado en ésta, será objeto de
requerimiento de subsanación para que en el plazo de 5 días naturales
sean aportados por el interesado. La falta de presentación en dicho
plazo  adicional  implicará,  cuando  se  refiera  a  la  acreditación  de
requisitos  para  obtener  la  condición  de  persona  o  entidad
beneficiaria, su desistimiento de la solicitud.
 
ENTIDAD LOCAL: GUILLENA.
NIF: P4104900H.
PROYECTO: Cultivando la serenidad: Promoción del envejecimiento activo
y estilo de vida saludable.
MOTIVO: no atender al requerimiento de subsanación de la falta de
presentación de los documentos exigidos, de acuerdo con lo establecido
en el artículo 16.4 de las bases reguladoras de la línea.
 
De conformidad con el artículo 16.4 de las bases reguladoras de la
línea, la falta de presentación de los documentos exigidos por la
propuesta provisional en el plazo señalado en ésta, será objeto de
requerimiento de subsanación para que en el plazo de 5 días naturales
sean aportados por el interesado. La falta de presentación en dicho
plazo  adicional  implicará,  cuando  se  refiera  a  la  acreditación  de
requisitos  para  obtener  la  condición  de  persona  o  entidad
beneficiaria, su desistimiento de la solicitud.
  
SÉPTIMO.- Las  subvenciones  otorgadas  son  compatibles  con  otras
subvenciones,  ayudas,  ingresos  o  recursos  para  la  misma  finalidad
procedentes  de  cualesquiera  administraciones  o  entes  públicos  o
privados,  nacionales,  de  la  Unión  Europea  o  de  organismos
internacionales,  conforme  a  lo  dispuesto  en  el  apartado  7.b)  del
cuadro resumen de las bases reguladoras que rigen la convocatoria. La
concesión de otras subvenciones o recursos para financiar la actividad
subvencionada deberá ser comunicada a la entidad concedente.
  
OCTAVO.- Conforme a lo dispuesto en los apartados 23.a)2º del cuadro
resumen de las bases reguladoras que rigen la convocatoria, el pago
del importe de la subvención se efectuará de una sola vez, de forma
anticipada tras la aprobación de la presente resolución.
  
NOVENO.- Los gastos subvencionables deben haberse realizado dentro del
periodo de ejecución, establecido en doce meses a contar desde la
fecha del pago de la subvención, de conformidad con el apartado 5.f)
del cuadro resumen de las bases reguladoras que rigen la convocatoria.
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Se consideran gastos subvencionables los previstos en el apartado 5.c)
del cuadro resumen de las bases reguladoras que rigen la convocatoria.
  
DÉCIMO.- El plazo máximo para para la presentación de la justificación
será de 3 meses, a contar desde la fecha en que finaliza el plazo de
ejecución.
 
A efectos justificativos del gasto, se deberán aportar los documentos
justificativos previstos en el apartado 25.c) del cuadro resumen de
las bases reguladoras que rigen la convocatoria.
  
UNDÉCIMO.- Notificar la presente resolución a las entidades locales
que han concurrido a la convocatoria.
 
Asimismo, se procederá a su publicación en el Tablón Electrónico de
Edictos  de  la  Web  Corporativa  (Tablón-e),  en  el  Portal  de
Transparencia, en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS) y
publicación del extracto de la resolución en el Boletín Oficial de la
Provincia.
  
DUODÉCIMO.- Las  entidades  locales  beneficiarias  quedan  obligadas  a
prestar colaboración y facilitar cuanta documentación sea requerida en
el  ejercicio  de  las  funciones  de  control  que  corresponden  a  la
Intervención  General  de  la  Diputación  de  Sevilla,  así  como  a  los
órganos que tengan atribuidas funciones de control financiero.
  
DÉCIMO  TERCERO.- De  la  presente  resolución  se  dará  cuenta  a  la
Comisión Informativa de Desarrollo Social que se celebre.
 
En Sevilla, a fecha de firma electrónica. La Diputada Delegada, María
Encarnación Fuentes Herrera.

 

 

Por el Secretario General,  Fernando Fernández-Figueroa Guerrero, se
toma  razón  para  su  transcripción  en  el  Libro  Electrónico  de
Resoluciones  a  los  solos  efectos  de  garantizar  su  autenticidad  e
integridad, conforme a lo dispuesto en el art. 3.2e) del Real Decreto
128/2018, de 16 de marzo. 
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